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NOTARIO(A) RUTH NARSISA ORTEGA ORTIZ 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON CUENCA 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

                
  

  

  

        
  

      

EXTRACTO 

[Escritura N*: [20170101012P03634 ]| 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [18 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (9:23) [| 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete o No. [nacionalidad] — Calidad Persona que le ientidad | Identificación representa 
MEJIA PESANTEZ ALVARO |PORSUS PROPIOS ECUATORIA Natal Ca CÉDULA A CEDENTE 
DELGADO AVILA MONICA POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural [PALO o [CÉDULA E CEDENTE 

AFAVORDE 
Documento de No! Persona que Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente | romtrcación [Nacionalidad | — Calidad [a 

MEJIA PESANTEZ RAUL POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO Natural [o a CÉDULA oro2so3r1 [ES ” 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

AZUAY CUENCA AGRARIO 

sal DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 
    
    CUANTÍA DEL ACTO O 
[Estrmaro: 12090   

 



MSc. Dra. Ruth Ortega Ortiz 
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20170101012P03634 

Factura: 001-200-000046109 

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE: 

“E-SPATIAL CIA. LTDA.” 

OTORGADO POR: 

ALVARO MEJÍA PESÁNTEZ Y MÓNICA DELGADO ÁVILA 

A FAVOR DE: 

RAÚL ORLANDO MEJÍA PESÁNTEZ 

CUANTIA: $120,00 

DÍ: DOS COPIAS 

a... SY ver 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, 

aLOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL DIECISIETE, ante mí, DOCTORA RUTH ORTEGA ORTIZ, 

NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTON CUENCA, 

Comparecen a otorgar la presente escritura los cónyuges señores 

ALVARO JAVIER MEJÍA PESÁNTEZ y MÓNICA JHANNETH 

DELGADO ÁVILA, por sus propios y personales derechos, en 

calidad de cedentes, domiciliados en el sector Colegio Catalinas, de 

la parroquia Ricaurte, teléfono número cuatro cero tres ocho ocho 

Luis Cordero 9-55 Entre Bolívar y Gran Colombia (Pasaje Hortencia Mata) 

Teléfonos: 2834165, 2826706



MSc. Dra. Ruth Ortega Ortiz 
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cuatro cuatro, correo electrónico ajmejiap(Dhotmail.com; y por otra 

parte el señor RAÚL ORLANDO MEJÍA PESÁNTEZ, por sus propios 

y personales derechos, de estado civil soltero, en calidad de 

cesionario, domiciliado en la Avenida Seis de Diciembre y Gaspar de 

Villaroel, teléfono número cero dos tres tres seis cero tres uno cero, 

correo electrónico  raul.mejiadWgmail.com. Los comparecientes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, hábiles 

en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación que con su autorización ha sido verificado en el Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana del Registro Civil y papeleta de 

votación y demás documentos debidamente certificados que se 

agregan al presente instrumento como habilitantes. Advertidos por mi 

la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción me piden 

que eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo 

sírvase autorizar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la 

Compañía “E-SPATIAL CIA. LTDA.”, de conformidad con las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la presente 

O. Cordero 9-55 Entre Bolívar y Gran Colombia (Pasaje Hortencia Mata) 

Teléfonos: 2834165, 2826706
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escritura pública, por una parte el señor ALVARO JAVIER MEJÍA. 

PESÁNTEZ, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, 

Le 
Ey 

mayor de edad, de estado civil casado y su cónyuge, señora 

MÓNICA JHANNETH DELGADO ÁVILA, con el exclusivo fin de 

autorizar la presente cesión; y, por otra parte, el señor RAÚL 

ORLANDO MEJÍA PESÁNTEZ, por sus propios derechos, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero. Todos los 

comparecientes son legalmente capaces para contratar y contraer 

obligaciones. CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La 

compañía “E-SPATIAL CÍA. LTDA.”, es una compañía ecuatoriana 

de responsabilidad limitada constituida mediante escritura pública 

otorgada el veinte y ocho de octubre del dos mil catorce ante el Notario 

Vigésimo Segundo del Cantón Quito, Dr. Alex David Mejía Viteri, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el veintinueve de 

octubre del dos mil catorce, bajo el número cuatro seis siete ocho.- 

b) Elseñor ALVARO JAVIER MEJÍA PESÁNTEZ es propietario de 

ciento veinte participaciones en el capital social de la Compañía.- c) 

La Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía 

“E-SPATIAL CÍA. LTDA.”, reunida en la ciudad de Quito el trece 

de septiembre del dos mil diecisiete, decidió por unanimidad autorizar 

la cesión de la totalidad de las participaciones que posee el señor 

ALVARO JAVIER MEJÍA PESÁNTEZ a favor del señor RAÚL 

ORLANDO MEJÍA PESÁNTEZ. CLÁUSULA TERCERA.- 

Luis Cordero 9-55 Entre Bolívar y Gran Colombia (Pasaje Hortencia ma y 

Teléfonos: 2834165, 2826706  
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CESIÓN.- El cedente señor ALVARO JAVIER MEJÍA PESÁNTEZ, 

mediante el presente instrumento, transfiere a favor del señor RAÚL 

ORLANDO MEJÍA PESÁNTEZ, en forma permanente e irrevocable, 

la totalidad de las participaciones de las cuales es titular en el capital 

social de la compañía “E-SPATIAL CÍA. LTDA.”, es decir ciento 

veinte participaciones. El cesionario señor RAÚL ORLANDO MEJÍA 

PESÁNTEZ acepta esta transferencia por así convenir a sus 

intereses. Con esta cesión de participaciones el cesionario señor 

RAÚL ORLANDO MEJÍA PESÁNTEZ que actualmente es titular de 

ciento sesenta participaciones en el capital social de la Compañía “E- 

SPATIAL CÍA. LTDA.”, pasa a ser titular de doscientos ochenta 

participaciones, con un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una, en consecuencia, el cuadro de 

integración de capital de la Compañía es el siguiente: 

  

  

  

  

  

Socios Capital | Cesión | Participac. | Nuevo Participaciones % 
actual Recibidas | capital 
US$ US$ 

Raúl 160 0 120 280 280 70 
Orlando 
Mejía 
Pesántez 

Alvaro 120 120 0 0 o 0 
Javier Mejía 
Pesántez 
Sandra 120 0 0 120 120 30 
Eulalia 
Mejía 
Pesántez 
TOTAL 400 120 120 400 400 100%                 
  

Ez. 
Luis Cordero 9-55 Entre Bolívar y Gran Colombia (Pasaje Hortencia Mata) 

Teléfonos: 2834165, 2826706  
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CLÁUSULA CUARTA.- PRECIO.- El precio libre y voluntariame 

acordado de las partes por las participaciones, objeto de la presente 

transferencia es de ciento veinte dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica que el cesionario paga al contado. El cedente declara 

recibir este valor a su entera satisfacción. CLÁUSULA QUINTA.- 

RAZONES.- El señor Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito, 

de conformidad con lo prescrito en el artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías, sentará razón de este instrumento de cesión al margen 

de la matriz de la escritura de Constitución de la Compañía. El señor 

Registrador Mercantil del Cantón Quito sentará razón de esta cesión 

al margen de la inscripción referente a la constitución de la Compañía, 

en los términos señalados en el artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías. CLÁUSULA SEXTA.- AUTORIZACIÓN.- Las partes 

autorizan al Gerente General de la Compañía para que, una vez 

cumplidas las formalidades arriba señaladas inscriba esta 

transferencia en el libro de socios y participaciones de la Compañía y 

notifique este particular a la Superintendencia de Compañías. 

CLÁUSULA SÉPTIMA.- DOCUMENTO HABILITANTE: Se agrega 

como documento habilitante el acta de la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la Compañía “E-SPATIAL CÍA. LTDA.”, 

que acredita que existe el consentimiento unánime del capital social 

para la transferencia objeto de esta escritura pública.- Usted señora 

Notaria, se servirá anteponer y añadir las cláusulas de “AF 

Luis Cordero 9-55 Entre Bolívar y Gran Colombia (Pasaje Hortencia Mata) 

Teléfonos: 2834165, 2826706  
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necesarias para la perfecta validez de este instrumento. Hasta aquí la 

minuta que queda elevada a escritura pública, la misma que se 

encuentra redactada y firmada por la Abg. Martha Beltrán E. 17- 

2016-264 F.A. Para la celebración y otorgamiento de la presente 

escritura, se observaron los preceptos legales que el caso requiere, 

y leida que les fue por mí la Notaria al compareciente, aquel se 

ratifica en la aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad 

de acto, se incorpora al protocolo de esta notaria la presente 

escritura de todo lo cual DOY FE.- 

ALVARO JAVIER MEJÍA PESÁNTEZ 
C.l. 0103198628 

E a tn qa, y 

MÓNICA JHANNETH DELGADO ÁVILA 

   RAÚL ORLANDO MEJÍA PESÁNTEZ 

   _——— DRA. RUTH ORTEGA ORTIZ E 
NOTARIA DECIMO SEGUNDA DE CANTON CUENGA 

Luis Cordero 9-55 Entre Bolívar y Gran Colombia (Pasaje Hortencia Mata) 

Teléfonos: 2834165, 2826706  
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA CON CARÁCTE DE'UN 
LA COMPAÑÍA “E-SPATIAL CIA, LTDA.” 

  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los trece días del mes de septiembre del dos 
mil diecisiete, siendo las 17h00, en las oficinas ubicadas en la Av. 6 de Diciembre Nro, 33-32 

e Ignacio Bossano, edificio Torre Bossano, de esta ciudad de Quito, se reúnen los socios de 
la Compañía “E-SPATIAL CIA. LTDA.” y deciden conformarse en Junta General 
Extraordinaria Universal, actúa como Presidenta de la Junta la señorita Sandra Eulalia Mejía 
Pesántez y actúa como Secretario de la Junta, el señor Raúl Orlando Mejía Pesántez. 

La señorita Presidenta propone a los asistentes constituirse en Junta General Universal y 
solicita a Secretaría formar la lista de socios presentes como sigue: 

SOCIos PARTICIPACIONES CAPITAL 

Raúl Orlando Mejía Pesántez 160 US$ 160,00 
Sandra Eulalia Mejía Pesántez 120 120,00 
Alvaro Javier Mejía Pesántez 120 120,00 

TOTALES US$ 400,00 

Secretaría informa y deja constancia que se encuentra representado el 100% del capital 
social de la Compañía "E-SPATIAL CIA. LTDA.”. Constatado como se encuentra el quórum y 
al amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Codificación de la Ley de Compañías, los 
socios acuerdan por unanimidad el constituirse en Junta General Extraordinaria con el 
carácter de Universal, para cuya validez jurídica suscribirán la presente Acta y deciden que el 
único punto a tratarse en el orden del día será el siguiente: 

pte DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DEL SOCIO ALVARO JAVIER MEJÍA 
PESÁNEZ. 

El socio, señor Alvaro Javier Mejía Pesántez, es propietario de ciento veinte (120) 
participaciones y expresa su interés de transferir la totalidad de sus participaciones sociales 
de las cuales es titular en el capital social de la Compañía “E-SPATIAL CIA. LTDA” al señor 
Raúl Orlando Mejía Pesántez. 

Esta propuesta se eleva a moción y se somete a votación. La Junta General de Socios 
resuelve, por unanimidad, aprobar la cesión de la totalidad de las participaciones que posee 
el señor Alvaro Javier Mejía Pesántez.a favor de Raúl Orlando Mejía Pesántez. 

En consecuencia, el cuadro de integración de capital quedará de la siguiente manera: 

 



  

  

  

  

  

  

Socios Capital Cesión | Participac. Nuevo Participaciones % 
actual Recibidas capital 
US$ US$ 

Raúl Orlando Mejía 160 0 120 280 280 70 
Pesántez 
Alvaro Javier Mejía 120 120 o 0 0 0 
Pesántez 
Sandra Eulalia Mejía 120 o 0 120 120 30 
Pesántez 
TOTAL 400 120 120 400 400 100%             
  

No habiendo otro punto que tratar, la Presidenta concede un receso para la redacción del 
acta. Se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la misma que es aprobada por 
unanimidad. 

Para constancia y en cumplimiento del Art. 238 de la Codificación a la Ley de compañías, 
firman en unidad de acto los socios que conforman el 100% del capital social pagado. 

hol, Sandra £ulalia Mejia Pesántez 

    

PRESIDENTA DE LÁ JUNTA 
SOCIA 

  

Alvaro Javief Mejía Pesántez 
socio 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENY    

Número único de identificación: 0102503711 

Nombres del ciudadano: MEJIA PESANTEZ RAUL ORLANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 

  

| Fecha de nacimiento: 26 DE MAYO DE 1973 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÁSTER 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MEJIA MOGROVEJO RAUL EFRAIN 

Nombres de la madre: PESANTEZ SANCHEZ MARIA ELVIRA 

Fecha de expedición: 3 DE DICIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: SANDRA PATRICIA YANZA QUIZHPI - AZUAY-CUENCA-NT 12 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 172-054-48428 

18 NN 
2-054-48428 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

  

  

  

  

  

  

      

    

        

      

  

  

  ll Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD» / 

Número único de identificación: 0103934428 

Nombres del ciudadano: DELGADO AVILA MONICA JHANNETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/GIRON/GIRON 

  

Doa A | Fecha de nacimiento: 7 DE NOVIEMBRE DE 1982 

| ADELSADO > ¡ Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.EN SISTEMAS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MEJIA PESANTEZ ALVARO JAVIER 

Fecha de Matrimonio: 4 DE ENERO DE 2011 

Nombres del padre: DELGADO JOSE ERNESTO 

Nombres de la madre: AVILA LIVIA MARIA 

Fecha de expedición: 8 DE ENERO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: SANDRA PATRICIA YANZA QUIZHPI - AZUAY-CUENCA-NT 12 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 172-054-48447 

LL IN | | | IN Ino. Jorgs Troya Fuertes 
142 -004-48444 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Número único de identificación: 0103198628 

Nombres del ciudadano: MEJIA PESANTEZ ALVARO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

  

Do Ay | Fecha de nacimiento: 24 DE SEPTIEMBRE DE 1977 

| - | Nacionalidad: ECUATORIANA 

eN Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MASTER INFORMATICA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DELGADO AVILA MONICA JHANNETH 

Fecha de Matrimonio: 4 DE ENERO DE 2012 

Nombres del padre: MEJIA RAUL EFRAIN 

Nombres de la madre: PESANTEZ MARIA ELVIRA 

Fecha de expedición: 16 DE OCTUBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: SANDRA PATRICIA YANZA QUIZHPI - AZUAY-CUENCA-NT 12 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 179-054-48477 

  

    

    

  

  

  

  

  

  

      

    

  

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
LI 9-054-48477 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec  
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MONICA JHANNETH. 
l ESTADO CIVIL CASADO 

DELGADO AVILA 

Si DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
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DN PROFESIÓN / OCUPACIÓN E MASTER INFORMÁTICA. V134311222 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
MEJÍA RAUL EFRÁ! 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA, 
PESANTEZ MARIA ELVII 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDI 
CUENCA. 
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Z 2015-1016 Ú 
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nación RROrESÓN (OCUPACIÓN 
UPERI ING. DE SISTEM V4333V2242 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
DELGADO JOSÉ ERNESTO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
AVILA LIVIA MARIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
CUENCA 

   
    
      

    

2013-01-08 , 
FECHA DE EXPIRACIÓN 7 
2023-01-08 

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
E SUPERIOR MASTER 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE? 
MEJIA MOGROVEJO RAUL EFRAIN 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE Z 
PESANTEZ SANCHEZ MARIA ELVI 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
QUITO. 
2015-12-09 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-12-03 
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DELGADO AVILA MONICA JHANNETH 

APELLIDOS Y NOMBRES 
azUAY z LS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
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CANTÓN ZONA: 
RICAURTE 
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MEJIA PESANTEZ RAUL ORLANDO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

   AZUAY as PROVINCIA 3. CIRCUNSCRIPCIÓN 
Ej CUENCA sE 

CANTÓN ZONA: = 

A ELVECINO 
J PARROQUIA 
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D-PREVISTA EN EL 

LA LEY NOTARIAL, DOY FE, 
DE_ESIGUAL AL ORIG! EN 
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E OTORGÓ ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
MEIA.....COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO Y 
SELLO EL MISMO DIA DE SU Ll 

    

— E Dra. Ruth Ortega Ortiz 
NOTARIA: DÉCIMO SEGUNDA / 
DEL CANTÓN CUENCA 2 
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NOTARIO(A) ALEX DAVID MEJIA VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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'ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMP? 
FECHA DE ¡GAMIENTO: — [26-10-2014 

3 2259 

  

   No. 
1792534003001 

EN 
E-SPATIAL CIA.LTADA. 
    
    

    

REPRESENTADO POR     

A 
[DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

   

  

No. IDENTI 

      
    TIPO INTERVINIENTE 

   
   

  

TESTIMONIO 

    
[CESION DE PARTICIP, 
18-09-2017 

  

[ACTO O CONTRATO: 
CHA DE 

DE 

    

   

  

    

     

  

NO' ALE: MEJIA VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DI 

   

  

Su DR. ALEX. MEA VITERI



  

FACTURA 

Notaría 22 No. 001-004-000026106 

DR. ALEX MEJÍA VITERI — FECHA EMISION: 29/09/2017 
Autorización SRI No 

2909201701200100400002610602013406507 
MEJIA VTERI AMEX DAVID Fecha Autorización SRI: 29/09/2017 16:19:12 
RUC: 0201340650001 . . 

Matriz: HERMANO PAZMIÑO E4-87 Y AV. 6 DICIEMBRE ns PRODUCCIÓN EMISIÓN: NORMAL 

Mall: facturacioncorporativofOnotaria22quito, Teléf.:2603980-2604214 A 

      

  

  

  

  

Contilbuyente Especial Nro. NO +2909201701020134065000120010040000261060002610616+ 

RAZON SOCIAL: E-SPATIAL CIA.LTADA. RUCIC.l: 1792634003001 
DIRECCIÓN: AV. 6 DE DICIEMBRE Y BOSSANO EDIF.BOSSANO OFIC.302 CIUDAD: 
EMAIL: raul.mejia(Wgmail.com TELF: 023825305 DIEGO SANTIAGO VALLEJO N: 

Cuantla: 0.00 
Otorga: A Favor De: 

20171701022001933 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO DSCTO PRECIO TOTAL 
UNITARIO 

1CJNO13504 (4) RAZÓN MARGINAL (MATRIZ Y TESTIMONIOS ESCRITURAS) 1.00 75.00 0.00 76.00 

FORMA PAGO: SUBTOTAL 75.00 
- SUBTOTAL12 % 75.00 

Vence Plazo Descripción Valor SUBTOTALO % 0.00 

29/09/2017 0 OTROS CON UTILIZACION DEL SISTEMA FINANCIERO 84.00 | DescuENTO 0.00 

IVA 12% 9.00 

VALOR TOTAL 84,00        



DILIGENCIAS: 
AÑO 2017 PROVINCIA 17 CANTON 01 NOTARIA 22D 
01933 
FACTURA No. 001-004-000026106 
Dv. 

RAZON:- Tome nota al margen de la respectiva escritura 

pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA E - SPATIAL 
CIA. LTDA., otorgada en el Registro de Escrituras Públicas, 
actualmente a mi cargo, el veinte y ocho de Octubre del año 
dos mil catorce; LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA ANTES MENCIONADA, otorgada ante la Notaria 
Décimo Segunda del Cantón Cuenca, Dpectora Ruth Ortega 
Ortíz, el diez y ocho de Septiembre del año dos mil diez y siete, 
constante del presente instrumento público. 

| 

Quito, a 29 de Septiembre del (2.017 

     
    

DR. ALEXA! 

NOTARIO VIGÉSI 

    
Ó 1 $ Y | 

DR ALEX MENA VITEL 
SPA 

CA 
1220161707157184M



  

  TRÁMITE NÚMERO: 62801 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  
  
  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 48150 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/10/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 879 
REGISTRO:     LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:   CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  
  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEGUNDA /CUENCA /18/09/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: E-SPATIAL CIA. LTDA . 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  
3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 120 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 

CESIONARIO.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 4678 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 29 DE OCTUBRE DEL 2014..- 

  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

    
E EMISIÓN: QUITO, A 6 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2017 

'OHWANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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